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El expediente N° 01101-0006209-8 del S.I.E. -Fiscalía de.

Estado- por el que se tramita el llamado a concurso para cubrir un cargo de

Asistente Profesional Ingresante en la Inspección General de Personas JW'ídicas, y;

CONSIDERANDO: .
Que el Decreto 1.671/08 autorizó a Fiscalía de Estado a llanuU'

a concurso abierto de antecedentes y oposición oral y pública para cubrir 5 cargos

de Asistente Profesional Ingresante en la planta de personal profesional, WlOen la

Delegación Rafaela, otro en la Inspección General de Personas JW'ídicas y tres en

Fiscalía de Estado-Casa de Gobierno.

Que por Resoluciones de la jurisdicción 16 S.P. y 17 S.P. del

6/08/2008 se llamó a concurso para cubrir los cargos en Fiscalía de Estado- Casa de

Gobiemo y Delegación Rafaela respectivamente.

Que en razón del Decreto 1.671/08 es necesario llamar a

concw'so para CUblir el cargo restante en la Inspección General de Personas

Jurídicas-Santa Fe.

Que es necesario deftnir el perftl de conocimiento del cargo a ..

COllCW'sarteniendo en cuenta la normativa legal y las sugerencias realizadas por la

Inspección General de Personas Jwidicas.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el al1. 10 de la ley .

11875 debe designarse a los profesionales que integrarán el jurado y que será'

presidido por el titula!"de la Jwlsdicción ..

Que la gestión debe encuadrarse en las disposiciones de la ley

11875, la Resolución 1/03 de Fiscalía de Estado y, en 10 pertinente, en el Decreto

Acuerdo 2.695/83;
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